
Sesion 17.a ordinaria en 21 de Julio de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 
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Se lee y es aprobada Gl acta de la, sesión anterior_-Cuenta_ 
-ContinlÍa y quecla terminada la discusión del proyecto 
sobre sub,idios á las municipali.1acles.-Se pone en dis
cusión general y es aprobado el proyecto sobre contrata
ción de un empréstito por 18 millones para la consolida
ción ele la deu,la interna_ - Entrando á la discusión par
ticular, se pone en discusión el artículo 1. o y hacen uso 
de la, palabra los sellores Valdés Vergara y Mac-Iver 
(Ministro de Hacienda). -Se levanta la sesión, quedan. 
do COIl la palabra el señor Edwards don Eduardo. 

DOCUMENTOS 

Oficio del señor Ministro del Interior CO'1 el qU9 remite 
la memoria del Ministerio de su cargo_ 

Id. del mismo con el que remite los antecedentes rela
tivos á la disminución del valor de ciertas contribuciones 
locales en el clepart·\mento de Ta3na. 

Moción de los señores Zavala don Samuel y Ossa, sobre 
pensión de gracia tÍ la señora madre del contraalmirante 
Molinas. 

Se ley5 y tllé ap}'(}bada el acta sigllier.te: 

Sesión 16." ordinaria en 19 de Julio de 1892_-Presiden
cia de los señores Zegers don Julio y Blanco.--Se abrió tÍ 
las 3 hs. 15 ms. P. M., Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorje 
Barros Méndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Bunster, J. Onofre 
Bunster, Manuel 
Carr"-sco Albano, V. 
Concha S., Oarl03 
Correa A., José Gregorio 
Correa S., J nan de Dios 
Cristi, Ma,nuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Encina, Pacífico 
Errázuriz, Ladislao 
Gazitá't B., Abraham 
González E., Alberto 
Gonzálcz E., Nicolás 
Gonzcilez Julio, A. 
Guzmán 1., Eugenio 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Carlos 
Lamas, Al ,'aro 
Lyon Pérez, Ricardo 
Matte, Bcluardo 
Matte, IUcarclo 

Ochagavia, SilYe~tre 
Ossa, Macario 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olaseo 
Riso-Patrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Romero, Tomás 
Silva Wittaker, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Vergara, F. 
Vázquez, Erasmo 
Walker Martinez, Carlos 
Walker Martinez, Joaquín 
Zavala, Samucl 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex 
teriores, Culto y Coloniza
ción, de Justicia é Instruc
ción Pública, de Guerra y 
Marina, de Industria y 
Obras P{lblieas y i[e Ha
cicnd,\ y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
LO De un oficio del Presidente de la República 

con el que remite lus antecedentes del convenio cele
brado por el Ministerio del Interior con don J. 'V. 
Kerr, en representación este último de la «Chili Te
lephone Company LimitCll». 

Se dejó en Secretaría á disposición de los señores 
Diputados. 

2.° De siete informes de la Comisión ele Guerra y 
Marina, recaí,Jos en las siguientes solicitudes: 

a) Del ex-soldado Ramón González, en que pide 
pensión de gracia; 

lJ) D\l don José Pantaleón Cortés Benavi.:lcs, Pl
dre del grumete Pantaleón Cortés, muerto á bordo 
de la Esmeralda, en que pide pensión de gracia; 

e) Del soldado Vicente Saavedra, en que pide se 
le rehauilite para poder optar á los beneficios Ile la 
ley de 22 de Diciembre de 1881; 

. d) De doña Rosaum Vargas, que pide pensión de 
gracia; 

e) Del coronel don Gabriel Alamos, en que pide 
se le mande abonar la gratificación de mando que dejó 
de percibir por haber hecho renuncia del mando del 
Regimiento de Zapadores al iniciarse la dictadura; 

t) De doña Isabel Aliste, en la que pide pensión 
de gracia; 

g) De doña Cruz Solar, viuda de Avila, en que 
pile aumento de la pensión de montepío que ahora 
disfruta. 

Los seis primeros pasaron á la Comisión Revisom 
y el último quedó para tabla. 

3_° De una moción de los señores Cristi y Ossa en 
que proponen un proyecto de ley para conceder pen
sión á las hermanas solteras del capitán don Arturo 
Prat. 

Pasó á la Comisión de Guerra y Marina. 
4_ o De tres Rolicitudes particulares: 
U na de don Carlos G. Lister en que modifica otra 

presentada por él anteriormente pidiendo ciertas con
cesiones para establecer en Chile la industria de ela
boración del fierro. 

Se la mandó agregar á sus antecedentes. 
Otra de doña Emma Pradol, viuda :le Argomedo, 

que pide pensión de gracia; y 
Otra de don Abel Poli carpo Ilabaca, teniente-co

ronel de ]~jórcito) que pide abono de servisios. 
Estas dos pasaron á la Comisión de Guerra. 
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Antes de la orden del dia usó de la palabra el se 
fiar Trumbull para interrogar al sefíor .:\Iinistro del 
Interior sobre las razones que lo han inducido á cc
lebrar con la «Chili Telephone Company Limitell» 
el contrato que figura entre los documentos enviados 
á la Cámara por petición de Su SellOría, contrato 
que, á juicio del señor Diputado, importa la creación 
á favor de dicha Compafíía, <le un mOllopolio indus
trial contrario á la Constitnción é incompatible con 
el interés general. 

Contestó el señor Barros Luco (Ministro del Inte
rior) que las concesiones hechas á la Compañía de 
Teléfonos son análogas á las que han obtenido en 
varias ocasiones otras com paMas, por ejemplo, de 
telégrafos, y que ellas no constituyen monopolio por 
cuanto, si se estahleciese otra compañía de teléfonos 
que ofreciera I11Pjor servicio que la actual, el Gobier· 
no podría aceptarlo, siu que para ello fueso iuconve 
niente el contrato en cuestión. 

Siguió aquí un oehate entre los mismos sefíores 
Trumbull y l\Iini"tro del Interior, que se prolongó 
hasta después de la primera mitad de la sesión, por 
que el primero expuso que sus observaciones tenían 
el carácter de interpelación, y el segundo dijo que, 
por su parte, había procedido á contestarla fijando 
para el efecto la sesi®Il actual. 

Con este debate quedó terminada la interpelación. 

Continuando la discusión del proyecto sobre sub· 
sidios municipales, expuso el sellOr Tocornal, don 
J. E., ciertas dudas que le ofrecía el artículo 5.°, 
aprobado en la sesión anf erior; pero se declaró .,ltis 
fecho con algunas explicaciones que soLre ellas le 
dió el señor Presidente Zegers. 

El articulo 6.° fué aprobado sin debate y por asen· 
timiento tácito. 

En discusión el artículo 7.·, hizo inc1icación el se
fiar Tocornal don' J. E. para modificarlo en estos 
términos: 

«Art. 7.° Las modificaciones que introduce esta 
ley en la de 22 de Diciembre de 1891 regirán sólo 
hasta el día en que esta última éntre en vigencia.» 

Por asentimiento tácito S0 aprobó el articulo en la 
forma propuesta por el señor Tocornal. 

El señor Zavala don Samuel hizo aqui indicación 
para introducir dos articulas nuevos en la forma si· 
guiente: 

«Art ... El producto de la contribución sobre la 
propiedad salitrera, mientras se dicta la ley á que se 
refiere el llrticulo 52 de la de 22 de Diciembre de 
1891, la percibirá la Municipalidad en cuyo territo· 
rio esté ubicada la oficina elaboradora.» 

«Art ... El articulo 3.° transitorio de la ley lle 22 
de Diciembre de 1891 sobre organización y atribu· 
ci0nes de laA municipalidaeles, no regirá respecto á 
las municipalidades de la provincia de Tarapacá.» 

Se acordó, á indicación del sefior Presidente Ze 
gers, considerar el 1.0 de estos articulas como 8,0 de 
la ley, y dejar el otro para discutirlo posteriormente. 

Pllesto en debate dicho artículo, el señor Hevia 
R. hizo indicación para agregarle un inciso concebido 
en estos términos: 

«Las salitreras que no tengan oficinas de beneficio 
plgarán el impuesto á la Municipalidad en cuyo 
erritorio esté ubicado la mayor parte (lel terreno», 

El articulo, con esta modificación, fué aprobado 
por asentimiento tácito. 

En discusión el articulo 7.° del proyecto, 9.° de la 
ley, hizo indicación el señal' Tocornal don J. E. 
para modificarlo en estos términos: 

«Art.. 9. 0 Cualq niera que sea la fecha en que ter· 
mine el avalúo de los haberes muebles é inmuebles 
á que se refieren los articulas anteriores, la contri bu 
ción que por ellos se establece se deben1 desde el 1.0 
de Enero de 1893». 

El articulo así modificado foé aprobado sin debate 
y por asentimiento tácito. 

Puesto en discusión el artículo 8. 0 del proyecto, 
con el número 10, hizo indicación el señor Presidente 
Zegers para reducir á un 50 p1r ciento el aumento 
~on que Ee cobrará la contribución de alumbrado y 
sereno. 

El señor Tocornal don ,T. E. propuso la siguiente 
modificación al artículo: 

Art. 10. Se faculta á las mnnicipalidades para ca' 
brar h contribución de sereno y alumbrado, que hoy 
se paga en conformidad á la ley de 23 de Octubre 
ele 1835, hasta con un ciento por ciento de aumento 
desde el dia 1.° del mes siguien te á la fecha de la 
promulgación de esta ley hasta el 31 do Diciembre 
del presente año». 

Hicieron uso de la palabra los soñares Ossa, Ed 
wards don Eduardo y Hevia R. y este último pidió 
que se conservase la autorización para cobrar la con· 
tribución recargada desde elLo de Julio. 

En este punto del debate pasó á presidir la sesión 
el señor Blanco, último de JOl antiguos Vicepresi
dentes que se hallaba presente en la Sala por peti
ción del señor Presidente Zegers, que deseaba ocupar 
su asiento de Diputado para tomar parte ~n la dis· 
cusión. 

Continuando el debate, hicieron uso de la palabra 
los señores Ossa, Zegers don Julio Hevia R., Ed. 
wards, don Elluardo, y Tocornal don J. E.¡ una vez 
cerrado, ,:e proceelió á votar en esta forma: 

bSe hace extensivo á todas las municipalidades el 
pago con recargo de la contribución de alumbrado y 
seren07 

La Cámara resolvió la afirmativa por 23 votos con· 
tra 14. 

b'El cobro del recargo será facultativo~ 
La Cámara se pronunció por la afirmati va por una. 

nimidad de votos. 
bPodrá ser el recargo hasta de un ciento por ciento? 
La Cámara resolvió la afirmativa por 26 votos COll' 

tn 11. 
bSe podd, cobrar el recargo desde el 1.0 de Julio? 
La Cámara se pronunció por la negativa por 28 

votos COntra 9. 
En consecuencia, el artículo quejó aprobad0 en la 

forma propuesta por el señor Tocornal. 
Se levantó la sesión á las 5.30 P. M. 

En seguida se dió cuenta: 

1. o De los siguien tes oficios del señor Ministro del 
Interior: 

«Santiago, 20 de Julio de 1892.-A fin de dar 
cumplimiento á lo establecido en el articulo 88 de la 
Constitución Política, tengo el honor de presentar la 
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Memoria del Ministerio del Interior correspomliente 
á los años de 1890 y 189l. 

Dios guarde á V. K-R. Barros Lueo.» 

«Santiago, 21 de Julio de 1892.-Tengo el honor 
de remitir á V. E. los anteceuentes relativos á la dis· 
minución del valor de cierta~ contribuciones locales 
del departameuto uc Tacna peuillas por el houorable 
Dipntauo don Alvaro Lamas. 

Dios guade á V. E. -R. n'UTOS Lueo.» 
Los antecedentes tÍ que M refiere el oficio anterior, 

son los sí!Juiente:3: 
COfIA 

«~ tim. 254.-Tacna, 18 de Abril de 1892.-Eu 
sesión de 19 del mes próximo pasado la Ilustre J un
ta ue Alcaldes acordó, entre otras cosa8, elevar en 
consulta a la consideración de USo la resolución que 
debería tomarse acerca de la solicitud presentaua á 
la j Ull ta por varias casas da comercio de esta plaz t 

que pi ,len que la Ilustre Municipaliuad les aCHlmle 
una rebaja \'n 108 derechos de mdjonnzgo sobre las 
harinas y alcoholes, pues desean iuternar en tI ánsito 
á ll')livi'l sumas considerables de estos artículos que 
dejarán una fuerte entrad'l á la Municipalidad, y 
dado caso de no obtenerse la rebaja que solicitan, 
éstas serían internadas por la vía de MolIendo por 
sedes en ese caso más provechoso. Al tratarse de 
este asunto se ha presentado la duda entre los miem
bros del Municipio de si éste tendrá ó no facultad 
para cambiar las tarifas existcntes quc fijan los dere 
cllos ele l11ojonazgo y peaje sobre ciertos artículos y 
si estos mismos poul'Ían ser cambiados por otros qlle 
dieran mayor utilidad á la Municipaliuad y consul
taran mejor los intereses del pueblo. 

La ley de 23 de Enero de 1885 que concedió á la 
.MllllÍcipalitla,1 de TOlena la autoriztCión para cobrar 
las contribuciones municipales que en ella se indi
can, entre las que figuran la de mojollazgo y sisa y 
la de peaje, dice: 

«Se autoriza el cobro de las siguientes contribu
ciones municipales que se pagan en la actualiclad.» 

L'18 que en la actualÍ'lad se cobraban, es decir, 
con fecha an tcrior á la ley, eran casi cahulallas ele 
las que rf'g(an durante la administración peruana con 
varias mOllilicacÍo!lcs itltroducidas por decrfltos del 
jefe político que g'Jberaaba en esa época eFa pro· 
vincia. 

Estas mismas han seguido rigiendo sin modifica
ción hasta el presente, sin que exista ulla ley ó decre
to de Gobierno 'lue fije los artículos gravados con 
esta cOlltnbllci6n, ni el valor del derecho qne deba 
cobrarse por cada articulo. 

Bajo el régimen peruano estas contribuciones eran 
impue3tas, cambiadas ó suprimidas por los consejos 
provinciales de acuerdo con departamentales, sin in
tervención del Gobierno central. En nuestro país no 
hay nada parecido; pero encontrándose esta provincia 
en caso excepcional y no existiendo una ley ó decre
to qne ordtlne ó reglamente el modo de ser de esta 
contribución, surge la duda de si estará entre las 
atribuciones de la Municipalidad la de poder cambiar 
las tarifas tanto en el valor fij,tdo á los articulas 
cuanto en los articulas mismos afectos á dicha COIl· 

S. O DE D. 

tribllción ó si al elictar la ley de Enero de 1885 se 
qni~_o dejar como permanente lo que hasta entonces 
existía en el calácter de variable. 

El héCho de no estar plenamente exclarecido este 
punto ha Jallo margen á varios juicios que se siguen 
contra la Municipalidad pidiendo devolución de las 
contribuciones cobradas por ciertos artículos, alegan· 
do los unos que sólo debe cobrarse la contribución 
sobre los artículos que estaban gravados en tiempo 
de la allrninistración peruana; otros que no debe 
seguir rigiendo lo establecido sólo por decretos del 
.J efe Político, etc., etc. 

En vista de lo que dejo expuesto, comprenderá 
V. S. que este es un asunto de entidad que requiere 
una pronta aclaración. Esta vendrá á dar la norma 
que deha seguirse en adelante. 

Dios guarde á V. S.-(Firmado ).-Antonio .EJ
wa/'ds.-Al señor Ministro de Hacienda. 

Núm. 409.--Santiago, 3 de Mayo de 1892.-1n
forme el Tribunal de Cuentas.-Anótese.-Por el 
~filJistro, Toro G.-(Hay un sello). 

Santiago, 4 de Mayo de 1892.-Vista al señor 
Fiscal.-O. Vara? 

Proveído por el señor preeidente de la IItma. Cor
te de Cllentas.-R~cardo Reyes Sular.-(Hay un 
sello ). 

IItmo. Tribunal:-Con fecha 8 de Abril último la 
J unta de Alcaldes de Tacna consulta al Supremo 
Gobierno si está facultada para otorgar á ciertas mer
caderías que pasan de tránsito para Bolivia rebajas 
en los derechos ele mojonazgo y peaje. 13ajo el régi
men peruflno estas contribuciones se establecían, 
modificaban ó suprimían por los consejos provincia
les ele acuerdo con los departamentales y sin inter
venci6n del Gobierno general. Pero no está cierta la 
J un L\ de poder hacer lo mIsmo bajo el régimen chi
leno. Si se pudiera otorgar la rebaja, la utilidad sería 
manifiesta porque pasarían por Tacna, dejando bue
nos provechos en impuestos, comisiones y fletes, 
mercader{as que de otra suerte se llevarán á llolivia 
por la via de lVIollendo. 

Tal es el punto de la consulta. 
Para dictaminar en conformidad al espíritu de las 

leyes nacionalee este Ministerio cree que debe descar
tar de este informe las consideraciones relativas á la 
utilidad de las rebajas que se piden, utilidad que por 
otra parte parece á lo menos á primera vista perfec
tamente manifiesta. Estas consideraciones pueden 
aducirse ante un legislador para pedirle que autorice 
á las municipalidades á otorgar las rebajas pero no 
se pueden tomar en cuenta para reconocedes facul
tades que no tienen. 

En el sentir del infrascrito, el Supremo Gobierno 
no podría recono~er tal facultad á la Junta de Alcal
des de Tacna, sea que la considere sujeta á las anti
guas leyes peruanas, sea que la considere (como lo 
está realmente), sujeta á las actuales leyes chilenas. 

Según informa el propio Intendente de la provincia 
en la nota con que eleva y patrocina la consulta, la 
facultad de modificar las contribuciones era privativa, 
bajo el régimen peruano, de los consejos depaltallleu
tales. En tal caso !lO podrían ejercerla las lUunicipa
lidades y mucho menos las juntas de alcaldes. Reco-

2V-30 
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nacer tal facultad a la de Tacna vale tanto como raI. Pero no está cierta la Junta de poder hacer lo 
crear un poder municipal nuevo que no se regirá por mismo bajo el régimen chileno. Si se pudiera otorgar 
la ley peruana ni tampoco por la ley chilena. la rebnja, la utilidad sería manifiesta, porque pasarían 

En efecto, segán nuestra Carta Fundamental, sólo por Tacna Jejallllo buellos provechos en impuestos, 
en virtucl de una ley se puede crear ó suprimir con- comisiones y fiete8, merc'lderias que de otra suerte 
tribucione~, y si se reconociera administrativamente se llevarán á Bolivia por la vía de Mollendo. 
á la Junta de Alcaldes de Tacna la facultad de reba Tal es el punto de la consulta. 
jarlas, lo que se lo reconocería de hecho sería la fa- Para dictaminar en conformidad al espíritu de las 
cultacl de suprimirlas. En conformidad al tratado leyes nacionales, este Ministerio cree que debe des. 
fechado el 20 de Octubre de 1883, el territorio le cartar de este informe las consideraciones relativas á 
Tacna y Arica está «sujeto á la legislación y autori la utilidad de las rebajas que se pillen, utilidad que 
dad chilena» (Art. IrI) y según el derecho nacional por otra parte parece lo menos á primera vista per 
las autoridades y los funcionarios de la Repüblica no fectamente manifiesta. Estas consideraciones pueden 
tienen más atribuciones y facultades que arluellas aducirse ante un legislad')l' para pedirle que autorice 
que la Constitución y las leyes les eonfieren de UIla á las municipalidades á otorgar las rebajas, pero no 
manera expresa. tGnál ley autoriza á la Junta de se pueden tornar en cuenta para reconocerles facul
Alcaldes para rebajar las contribuciones municipales talles que no tienen. 
de Tacna1 Absolutamente ninguna. En el sentir del infrascrito, el Supremo Gobierno 

Parece insinuarse en la nota de la consulta qne no pocIría reconocer tal facultad ellla Junta de AI
por cuando la ley del 23 de Febrero de 1885 dice cal des de Tacna, sea que la considere sujeta á las an
que autoriza el cobro de tales ó cuales contribuciones tiguas leyes peruanas sea que la considere (como lo 
en el territorio de Tacna, por tanto puelle la Juuta está realmente) 8ujeta á las actuales leyes chilenas. 
de Alcaldes otorgar las rcglas que los comerciantes Según informa el propio Intendente de la provin-
Rolicitan. Pero semeJ'ante interpretación no eoncual" I I 

CJa, en a nota con que e eva y patrocina la consulta, 
(l~ CO)l el 'lerecllo rep'lhlicq

, no que nos l'l·ge. E'n Chi 1 f lt 1 el d'fi 1 'b ~ e '" ~ - a aeu ae e mo 1 cal' as contn uciones era pri va-
le se ha entendido uniformemente que cuan,lo se tiva bajo el régimen peruano, de los consejos pro 
autoriza cl cobro de las contribuciones el Porler Eje- vinciales y de los consejos departamentales. En tal 
cutivo queda obligado á recauLlarla$ sin modificarlas caso, no podrían ejercclla las municipalidades pro 
y que se emplea tal expresión no con el fin de signi- piamente tales y mucho meno~ las Juntas de Alcal
ficar que él (PIeda armado para suprimirlas ó re3ta- des. Reconocer tal facultad á la de Tacna vale tanto 
blecerla~, para jngar con la fortuna de los pueblos, como crear un poder municipal nuevo que no se re. 
sino con el fin de que los ciudadanos sepan que el gida por la ley peruana ni tampoco por la chilena. 
cobro es perfectamente legal. En efecto, según nuestra Carta Fundamental, sólo 

Tal es la opinión que el infrascrito tiene y que so· en virtu<1 de una ley se p'le<1e crear ó suprimir con. 
mete á la consideración de V. S. [!tma. 

tribucione~, y si se reconociera administrativamente 
En Lt nota de la consulta se tocan incidentalmen- á la tI unta de Al~aldes de Tacna la fa~ultad de re-

te otros puntos que ofrecen dificultades en el gobier. bajarlas, laque se les reconocería de hecho, sería la fa. 
no de Tucna; pero no estando especificadas conve cultad de suprimirlas. En conformidad al tratado fe
nicntemente, este Ministerio ha creído que no podía chado el 20 de Octubre de 1883, el territorio de 
hacerlos objeto del presente dictamen. Tacna y Arica está «sujeto á la legislación y autori. 

Santiago, á 17 do Mayo de 1892.-(Firnla<10 ).- dadcs chilenas» (artículo 3.0), 'y según el derecho 
Lefelier. nacional, las autoridades y los funcionarios de la Re· 

N Lim. 280.-Señor Ministro: La Corte de Cuen· pública lIO tienen más atribuciones y facultades que 
tas acepta la úpinión manifesta:la por su fiscal en la aquellas que la Constitución y las leyes le confieren 
vista que precede; y en consecuencia cree que la de una manera exprem. 
Junta de Alcaldes de Tacna no está facultada para 
otorgar á ciertas mercaderías que pasan de tránsito iCualley autoriza á la junta de alcaldes para reba
para Bolivia rebajas en los derechos de mojonazJo Y .iar las contribuciones municipales de Tacna? Abso-

. lutamente ninguna. peaje. 
Tribunal de Cuentas, 19 de l\'Iayo de 1892.- Parece insinuarse en la nota de la consulta que 

(Firmados).- Carlos Val'as.-Aliro Parga. --D. por cuanto la ley de 23 de Febrero de 1885 dice que 
Puelma. aulon'za el cobro de tales y cuales contribuciones en 

Núm. 467.-Santiago, 23 dl'J Mayo de 1892.- el territorio de Tacna, por tanto puede la junta de 
Contestando á V. S. su nota nlÍm. 254, de 18 de alcaldes otorgar las reglas que los comerciantes solio 
Abril último, transcribo el dictamen emitido 80bre la citan, Pero semejante interpretación no concuerda 
cuestión que en ella se trata por el fiscal del Tribu con el derecho republicano que nos rige. En Chile 
nal de Cuentas, que (lice lo que sigue: se ha entendido uniformemente que cuando se auto-

COIl fecha 18 de Abril último la Junta de AlcalLleR riza el cobro de las contribuciones, el Poder Ejecuti· 
de Tacna consulta al Supremo Gobierno si está fa- va queda obligado á recaudadas sin modificarlas y 
cuitada para otorgar á ciertns mercaderías que pasan que se emplea tal expresión no con el fin de signili. 
de tránsito para Bolivia rebajas en los (leIechos de cal' que él queda armado para suprimirlas ó restable
mojonazgo ypeaje. Bajo el régimen peruano es~as con- cerlas, para jugar con la fortuna de los pueblos, sino 
tribuciones se p,sLtblp,cÍal1, morlificab;¡n ó suprimían con el fin ele qno los ciudadanos eepan que el cobro 
por los Consejos provinciales ele acuerdo con los de· es perfectamente legal. 
partamentales y sin intervención del Gobierno gene- Tal es la opinión que el infrascrito tiene y que 
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somo'ue con todo respeto á la consideraci6n de US. 
Iltma. 

En la nota de la consulta se tocan incidentalmente 
otros puntos que ofrecen dificultades en el gobierno 
de Tacua, pero no estando especificada conveniente 
mente, este Ministerio ha creí,Jo que 110 podÚ\ hacer
los objeto del presente dictamen. 

Santiago, 17 de Mayo de 1892. 
Este Ministerio acepta en toJas sus partes la vista 

anterior y espera que USo se sel'vil'a ponerla en co
nocimiento de la junta de alcaldes de esa ciudad. 

Dios guar/le á US.-(Firnuvlo).-AGuSTíN ED 
WARDS. 

Es copia fiel del original.-D. Valdés, archivero. 
V.o B.o-Toro C. 

2.c De la siguiente moci6n: 
«Honorable Cámara: 

Los scrvicios prestados al país por el contraalmi· 
rante de la Armada nacional don Javier Molinas 
Gazitún, son de tal manera notorios y trascendenta 
les, que al venir á invocar en nombre de su familia 
vuestra generosidad y patriotismo, parecería inoficio 
so enumerarlos, si no se presentase al mismo tiempo 
la oportunidad de recorthrlos á la Cámara como un 
homenaje á hlmemoria de tlll eminente marino chi· 
lena. 

Iniciado des,Ie la infallcia en la azarosa carrera de 
la marina nacional, don Javier l\Iolinas, por sus ser· 
vicios, por su contracci6n al estudio, por su abnega· 
ci6n sin ejemplo, había logrado, antes de estallar la 
guerra del Pacífico, merecido nombre como uno de 
los miembros más íntegros, más constantes y más 
instruídos de nue~tra gloriosa Armada. 

En efecto, por la importante comisi6n secreta que 
desempeñ6 en E'paña, mereci6 las más entusiastas 
recomendacioncs del Ministro chileno en Francia, y 
la más satisfactoria aprobaci6n del Gobierno de la 
República. 

Podría reconIarse con patri6tico agrado que él fué 
de los primeros en traer á Chile, bajo su mando in
mediato, una moderna nave de guerra, la JJJa,qalTanes, 
rompiendo así con la tradici6n que encomendaba á 
capitanes extranjeros la tarea de conducir á nuestros 
puertos los buques para la Escuadra de Chile. 

La campaña dg 1879 contra la alianza Perú-boli 
viana vi6 figUlar al ilustre marino, cuya muerte. hoy 
deplora la N aci6n, entre los oficiales de mar q ne más 
se distinguieron por su sabiduría, entereza y valor. 
Las e~peciales recomel1lIaciones con que los directo· 
res de la campaña reconocieron la nobleza de su 
comportamiento y la eficacia de BUS servicio?, no 
fueron sino el justo tributo rendido á la conducta ele 
un hombre que bien puede considerarse como el pro
totipo del marino chileno. 

El Ministro de Gnerra en campaña, señor Soto
mayor, señala E:n sus partes oficiales al cOI':::ancIante 
Molina3 como una de las cabezas más poderosas, y 
uno de los corazones más enteros y levantados de la 
flota experlicionaria, en la cual, para gloria inmortal 
de nuestra patria, se sabe que alumbran privilegia
dos espíritus y grandes corazones. 

De la penosa ellfermcllad contraída en la ruda 
camparla el contraalmirante Molinas no consigui6 
jamás restablecerse, lo cual fué obstáculo para que 

siguiese prestando al país constantes y provechosos 
servicios en los más importantes cargos técnicos que 
comprende la direcci6n de la Armada. 

y después de tantos laureles conquistados, después 
de empeñada en grado altísimo la gratitud del país, 
estábale reservada al noble marino, una misi6n tan 
extraordinaria y grandiosa como la que condujo á. 
San Martin y O'Higgins á las cerran{as de Chacabu
co y á los llanos de Mai púo 

Amenazadas de muerte las instituciones y las li· 
bertades patl'ifl~, no le~ quedaba á éstas más refllgio 
que el glorioso baluarte de la independencia nacio
nal, la Armada. Con una espontaneidad que revela
ba la sagacidad de un espíritu s1Iperior, el despren
dimiento de una alma abnegada y el patriotismo de 
un coraz6n sin mancilla, el entonces comandantl' 
Molina~, enfermo, pobre, dependiente de escuálida 
renta fiscal, que apenas bastaba á la rnanutenci6n do 
su anciana mallre y de dos inmediatas parientes sin 
fortuna, fué de los primeros, el primero tal vez, en 
dar el grito de alarma, y en acudir en defensa de las 
instituciones violadas por la tiranía. 

Cuando se escriba la historia minuciosa de los 
primeros movimientos de la revolución, de los que 
precediewn inmediatamente á su estallido, se com
prenderá el papel verdaderamente principal qne cupo 
en el feliz movimiento al comandante Molinos. Esti
mado, querido con cariño profundo por sus COll1 pañe
ros de armas, de los cuales no pocos eran su,~ pr6xi
mos miembros (el comandante de la O' Higgins, el 
segvndo de la Esmeralda y el segundo del Cochra
ne, eran primos suyos), el comandante Molinas arras
tr6 sin más e~flleJzo que el grito de su voz prestigio
sa á todos los oficiales generales de la Armada. 

Calcúlese por un imtante el efecto de haberse 
puesto un hombre de esa talla y de ese prestigio, no 
del lado de las instituciones libres sino al lado de la 
dictadura usurpadora y fnerte ....... 

El resultado habría sido deEastroso, Pero eso no 
podia suceder, y no sucedió, 

A pe~aT de su quebmntaela salud, á pesar de ser 
el único sostén de muchos sérp.s para él queridos, co
locó su inteligencia y su brazo en el campamento 
donde sólo se divisaba saclificios y peligros, pero 
donde también tenía la patria sus espe)'anzas más 
caras. 

Trazar aquí el papel del mnyor de órdenes de la 
Escuadra, comandante .Ta vier Malinas, equivaldría á 
referir la revoluci6n en todas sus faces. Estos hechos 
wn recientes. Todo el mundo los conoce y será ino
ficioso reproducirlos. 

Solo una palabra más. 
El señor Molinas era el sostén de su madre, y dos 

sobrinas á quienes servía de padre. Su muelte deja 
á estas personas en completo desamparo. Ha llegado 
pues el momEnto de hacer brillar la inalterable justi
cia con que el país honra á sus grandes servidore!'. 

Inspirados en estos sentimientos, tenemos el honor 
de someter á la aprobaci6n de la Cámara el siguiente 

PIWYECTO DE LEY: 

As{ghase por gracia á doña Emilia Gazitúa viuda 
de Molinas, una pensi6n vitalicia equivaleute al suelo 
do de que en vida disfrutaba su hijo el contraalmi
rante de la Marina Nacional don Javier Molinas 
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Gazitúa, pensión de que gozará con arreglo á la ley 

de mentepío militar, y que pasará en caso de muerte 

de la agraciada, á su nieta doña Maria Estela Molinas 

(sobrinuoltera y única del contráalmirante). quien 

di$frutará de dicha pensión en la forma il1l1ícada. 

Justos moti vos nos inducen á extender los benefi

cios de esta ley á la sobrina llnica y soltera ucl COll· 

traalmirante Molinas, doña María Estela Molinas. 

El ilustre general Maturana, su tío, muerto sin 

descendencia, no dejó herederos de su derecho á una 

recompensa póstuma. 
Su visabuelo, el sargento-mayor don Pedro An

tonio Gazitúa, comprometió el re00nocimiento de su 

patria en las guerras de la Independencia, en Maipú 

(1818), en la campaña libertadora al Perú (1820) y 

en la campaña contra el Perú (1839). 
Su visabuelo, el sargento-mayor don Francisco J a 

vier Molinas, hizo la campaña de la Independencia y 

murió gloriosamente en el ataque de Talcahuano. 

Su abuelo don José Manuel Mulinas, se distinguió 

en la campaña de 1839. 
Las familias de estos servidores no han solicitauo 

pensión de gracia ni reciben pensión de montepío. 

En fin, su tío el contraalmirante don Javier l\Ioli. 

nas, no deja, fuera de su anciana madre, otro parien

te que con mejor derecho pudiera invocar en nombre 

de él la gratitud nacional.-Samuel Zavala.-Maca· 

río 08,~a. 
3. o De cinco solicitudes particulares: 
Una de los señores Grace y C. a en la que piden: 

1. o, que se dicte una ley que los autorice á ellos ó sus 

cesionarios para establecer en el país una fábri~a de 

refinación del petróleo en bruto y de sus productos, 

debiendo, durante veinticinco años, ser como en la 

actualidad, libre de derechos de internación el pe 

tróleo en bruto; y 2.0
, que durante el mismo tiempo 

de veinticinco años, el petróleo refinado y sus pro· 

ductos continuarán pagando los derechos de interna

ción no inferiores á los que en el día pagan. 

Otra de don Albino Pinto M" capitán del Ejército 

Constitucional, en la que pide se le aC'lerden los 

beneficios de la ley de 2 de Febrero del presente 

año. 
Otra del capitán de Ejército don Francisco M. 

Caldera, en la que pide le sean de abolio, para los 

efectos de la ley de ascensos, algún tiempo que sirvi6 

en la Guardia Nacional. 
Otra del teniente-coronel don Francisco E. Figue· 

roa, en la que pide abono de servicios para los efectos 

de su retiro. 
y la ültima de doña Beatriz Trejo, viuda del sal' 

gento 1.0 del Batallón 7. o de linea don Benigno Peña, 

fusilado por la dictadura. 
El señor Zegcrs (Presidente, poniéndose de pié j. 

-Creo que la Cámara no querrá pasar en silencio 

el fallecimiento del contraalmirante de la Armada 

N acional don Francisco Javier Molinas. 
El señor Molinas, exclarecido como marino en el 

servicio de Chile, enalteció sus merecimientos como 

ciudadano asociándose al Congreso en 1891 para de

fender el honor de la República y sus derechos. Su 

concurso inteligente contribuyó al restablecimiento 

del régimen constitucional. La Cámara no saldría de 

~us tradiciQnes de sobriedad al dejar recuerdos de 

esos servicios. Así lo pienso, y creyendo interpretar 

los se¡;timient.-ls de todos mis h01lorables colegas, 

propongo el siguiente proyecto de acuerdo: 

«La Cámara de Di pu t.ados se asocia al duelo pú

blico producido por el fallecimicnto del contraalmi

rantc don Francisco Javier Molinas y así lo consigna 

en su acta». 
El señor BaJ'ros LlWO (Ministro del Interi"r). 

-Me ~socio á nombre del Gobierno á las palabras 

pronUllciauas por el honorable Presidente y apruebo 

en cuanto de mí depende el proyecto de aC'lerdo pre· 

sentado por Su Señoría. 
Como la Cámara sabe, los servicios prestados al. 

país por el contraalmirante sellOr Molinas, antes y 

'lespués elel 7 do Enero, son ele tal naturaleza que 

ellos empeñan la gratitud de la Nación y la gratitud 

especialmente de los hombres que han estado siem

pre dispuestos á defender hs instituciones y las 

leyes. 
El señal' Unclltl'raflCt. -Mo permito hacer 

indicación para que se nombre una comisión del ser. o 

ele la Cámara que asista á los funerales del señor 

Molinas. Se podría designar con este objeto á los 

Diputados residentes en Val paraíso. 
El señor ZefIC1'S (Presidente).-Si no se hace 

observaci6n, daremos por a¡JIobado el proyecto de 

acuerdo q'Je he tenido el honor ele proponer y la 

indicación del honorable Diputado por la Unión. 

Acordado. 
La comisión podría quedar compuesta de los seño

res Lyon don Carlus, Gutiérrez don J osé R~món, 

Edwards don Benjamín, Santa Cruz don Vicente y 

Barrios don Alejo, á quienes se comunicará el acuer· 

do por telégrafo. 
Acordado. 
Elltrau(lo en la orden <lel día, continúa la discu

sión del proyecto sobre recuraos á las municipali<la

des. Antes de pasar á la segunda discusión del artículo 

9. o, tal vez con velldríll discutir el 2. 0 de los artículos 

propuestos en la sesión pasada por el hon,rable Di

putado de Tarapacá y Pisagua. 
El artículo que Su Señoría propor.e tiene por ob

jeto suspender, en favor de las municipalidades de 

la provincia de Tarapacá, los efectos dAl tercer artícll

lo transitorio de la ley de 22 de Diciembre de 1891, 

que di8pone que los actuales municipios deben pro· 

ceder á enajenar sus bienes no afectos á un servicio 

especial dentro de los seis meses siguientes á la pro· 

mulgación de la misma ley. Si á la Cámara le parecA, 

discutiremos la proposición del honorable Diputado 

ant"s del artículo 9.0 del proyecto. 
Así se hará. 
El señor Wall¡;Cl' Martine~ (don Joaquín).

Presumo, señor Presidente, que no sólo la Munici

palidad de Iquiqne se encuentran en una situación 

ex~epcional respecto del cumplimiento del artículo 

3.° transitorio de la ley de 21 de Diciembre de 1891. 

Para muchas do las demás municipalidades de la Re· 

pú blica él ha ofrecido dificultades de interpretación, 

y estoy cierto de que son numerosos los municipios 

que no han pouido cumplir con la ley en esa parte. 

y COlllO esta situaci6n está prolongándose, tal vez 

convendda adoptar una medida de carácter más ge

neral. 
N () me atrevo á formular una indicación; pero, si 
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el señor Ministro del Interior tuviera sobre esto al- idea dominante en la Cámara, podría redactarse el 
gunos datos, yo le rogaría que se sirvient indicar si artículo diciendo: 
no habría conveniencia en generalizar la diBposición «El artíulo 3.° de los transitorios de la ley de 22 
á todas las municipalidades de la Rl'pública. de Diciembre de 1891 no regirá sino desde el día en 

El señor Ban·os Lnco (?lfinistro del Interior). que principie la vigencia de la ley». 
-Habría pensado, corno el honorable Diputado por Así ~e salvarían las dificultades á que ha dado lu· 
Lautaro, formular indicación para que esta medida gar una errada interpretación del artículo 3.° 
se hiciese extensiva á todas las municipalidades del El señor Walkc'l' Ma1·tínc~ (don Joaquín). 
país. -Encuentro perfectamente fundadas las observacio· 

Al Ministerio del Interior no ha llegado sino una nos del honorable Diputado por Melipilla. Hay una 
presentación de la Mnniciptllidad de Tarapacá á este convenienJia evidente en conceder á las municipali
respecto; pero me parece seguro que más de una l\lu- dades una pról"l'oga, que podría fijarse hasta elLo de 
llicipalidad se hallará el! el mismo caso: hay muchas Junio de 1893, por ejemplo, para que tengan tiempo 
que no han ennjenado sus bienes inmuebles, confor· de efectuar su liquidación y preparar el estableci. 
me á la ley. miento de las comunas. 

Por consiguiente, me parece que, no sólo es ütil, Introduciendo esta aclaración en la ley, se elimi-
sino tllmbién necesario hacer extensiva esta disposi- nada la diversidad de interpretaciones y se consulta
ción á toda la República. rían las ventajas que han tomado en cuenta el señor 

El señor Zcgers (Presidente).-Quedada ent.:m· Ministro y el señor Zavala. Propongo, en consecuen· 
ce~ el articulo en esta forma: cia, que se prorrogue por un año el plazo á que se 

«Art. 11. Se suspende, por ahora, los efectos del refiere el artículo 3.° transitorio de la ley de 22 de 
artículo 3.° transitorio de la ley de 22 de Diciembre Diciembre. 
de 1891». El señor Zegc'l'S (Presidente).-Se diría en ton. 

No sé si esta redación será aceptalla por el hono· ces en la ley: «Se prorroga por un año, contado des-
rabIe señor Zavala. de la promulgación de la presente ley, el plazo conce-

El señor Zavala.-Sí, señor.: la acepto. dido á las municipalidades por el artículo 3.° transi. 
El señor Gon;;;lÍlez EJ'l'd;;;Ul'iz (don Nico· torio de la ley de 22 de Diciembre de 1891, para la 

lá .. ).-N o he comprendido bien, seflOr Presidente, el venta de sus propiedades.~ 
alc::<nce de la indicación que se ha formulado. Parece El señor Bat"ros Luco (Ministro del Interior). 
que el propósito 'lue ~on ella se persigue es derogar -Yo doy al artículo transitorio de la ley municipal 
el artículo 3.° de los transitorios de la ley municipal. la misma inteligencia que el honorable Diputado 

Yo creo, señor, que no tiene objeto la derogación por Melipilla. Creo que la obligación de enajenar sus 
y que aun producirá, una vez aprobada, resultados bienes subsiste para las municipalidades, aun cuando 
pernieioscs. haya pasado el plazo de seis meses; pero estimo con· 

Creo que no tiene objeto, porque aquel artículo 3.° veniente que se conceda la prórroga propuesta para 
impone á las municipalidades la obligación de enaje evitar dificultades, pues hay municipios que han ini
nar sus bienes inmuebles dentro de cierto plazo; ciado ya la enajenación de sus biene~, entre otros, el 
venla<1 es que éste ha transcurrido ya; pero me pare .. de Iquir¡ue, y que continúan efectuándola. 
ce perfectamente claro que, á peStlr de ello, la obliga- El señor Gon~álc:t: E'l'rá;;;ul'i~ (don Nico. 
ción de enajenar subsiste. Por consiguiente, ltl dero lás).-En el debate á Ciue se ha aludid0 en esta digo 
gación vendría hoy á exonerar á las municipalidades cusión, se manifestó E[UC el Gobierno estimaba que 
(le esa obligación, aun en los dos años que todavía las mm,icipalidades estaban obligaJas á vellder sus 
tiltan para que comience á regir la ley municipal; es bienes no afectvs á un servicio especial, aun después 
decir, que ello traería para el año 94 una situación de pasado el plazo de seis meses. Dada esta aprecia· 
muy difícil, pues no se sabría á quién legítimtlmente ción, no es indispensable establecer en esta ley una 
pertenecfan eSOil bienes. prórroga; pero, como el hacerlo simplifica la cuestión 

Como estimo, pues, que actualmente las munici· y salva las dudas que existen al efecto, acepto la pro
palidades están obligadas á enajenar sus bienen raíces, posición del honorable Diputado por L'lutaro. 
votaré en contra de la indicación qlle se ha formu· El señor ZcgCl'S (Presidente).-Si no se hace 
lado. observación, darem()s por aprobada la indicación del 

El señor ZCf/Cl'S (Presidente) - Voy á hacer una honorable Diputado por Tarapacá en la forma qlle 
observación a Su Señoría: Este debate fué provocado he tenido el honor de indicar. 
ya en sesiones a:lteriores; y de las explicaciones que A probada. 
en él dió el señor Ministro del Interior aparecía que El señor Toco'rnal (don Juan R)-Aprobado 
cualesquiera que fuesen lGS términos de aquel artícu el arLiculo que acabamos de discntir, es necesario 
lo 3.°, las diversas municipalidades no estaban de que se consulte otro en el sentido de que el aumento 
acuerdo al aplicarlo. de 30 por ciento en la contribución de patentes, que 

Se pedía entonces qUfl el sAñor Ministro del lnte· se aprobó para la Municipalidad de Santiago, se 
rior tomase á est.~ respeeto alguna resolución. Parece acuerde también á las demás municipalidades de la 
que Su Señoría ha tomado ahora la única resolución Repúblicm 
aceptable, decidiéndose en el sentido de que el al't{cu Es verdad que ya está pendiente del Honorable 
lo 3.° de los transitorios de la ley mnni.ci pal regirá ¡ Senado el proyecto que aumenta la contribución de 
desde que comience á regir la misma ley. p'{tentes en favor de Santiago; pero haciendo exten-

Como parec~, por lo demás, que esta misma es la siva la autorización á todas las municipalidades de la 



230 CAMARA DE DIPUTADOS 

Republica, el Senado 110 tendrü más que eliminar 
aquel proyecto de la dis.:usión. 

Por esta~ consideraciones propongo que se cnloiFle 
en el proyecto, como artículo 12, el siguiente: 

«Art. 12. El impuesto de patentes que, seglÍn la 
ley de 22 de Diciembre de 1866, grav.l el ejel'cieio 
de toda profesión, industria y artes, se pagará á las 
municipalidades con un recargo de 30 pOl' ciento, 
desde la fecha de J.¡ promulgación de esta ley.» 

El señor ZcgCI'S (PresiJente).-En (Iiscusión el 
artículo propuesto por cl señor Diputado por Yun
gay. 

E[ selLOr Hevia Riqnelme.-Pido la pala
bra, señor Presidente, para apoyar la in,licaJión qae 
acaba de formular el honorable Diputado por Yun
gay. 

Las contribuciones de patenks profesionales é 
inJustriales que hoy se cobran, son indudablemente 
lllUy reducidas y me parece que sería justo elevarlas 
un poco en toda la República. 

R\lcordará h Cámara que, á indicación ud señol' 
Diputado por la UlJiólJ, se aprobó un proyecto en 
que se aumentaban esas contribuciones respecto de 
la Municipalidad de Santiago, y si esto se ha hecho 
para con una Municipalidad es natural y lógico que 
se haga para con todas. 

El señor ZcrlCI'S (Prcsidente).-Con la venia de 
la Cámara voy á permitirme usar de la palabra por 
breves momentos. 

Yo participo de la idca manife~tada por el señor 
Diputado por Yung~y, porque en el fondo h creo 
justa. Para mí, los mismos recursos que se ot,rg:lll 
á la l\iunieip31idad de San tiftgo se deben dar tam bión 
á todas las otras; pero tratándose de la inllicació:¡ del 
señor Diputa(lo por Yl1ng~y, surge para mí una difi 
cultad. y es qua esb Cámara ha enviado ya al Sena 
do un proyecto en que se trata de e:;te negocio auto 
rizan:lo el aumento solo en favor de la l\Iunicipali 
dad de 8antiag;¡. DeslJués de esto, iSf\rá correcto y 
ajustado á las pr"scripciones constitucionales que 
enviemos á la oll'a Cámara un proyecto sobre la mis 
ma n:atel'ia, y que modifica á aquél7 Me inclino á 
creer que nó, y como la idea es justa y conveniente 
podda salvarse la dificultad, sin lastimar la regulari 
dad de los procedimientos con que el señor Ministro 
del Interior ó alguno de sus colegaS de Gabinete, en 
la discusión que sobm esta materia tenga lugar en el 
Senade, hiciera illllicación para que la amorizacióa 
que se conceJe á la Municipalidad de Santiag,) se 
haga extensiva á tollas las demás de la R(lpública. 

Creo que el señor l\1:inistro no tendría ¡neon ve 
niente en hacer esta indicación porque entiendo que, 
sobre el particular, pirnsa como el que habla. 

Por estas consideraciones rogad'l al señor Diputa
do por Y ungay que no insist.iese en su indicación. 

El señor BCU'l'OS Luco (Ministro del Interior). 
-Yo no veo, señor, inconveniente en que la Cáma
ra aprunbe la inuicación del señor Diputado por 
Yl1ngay, porque eso solo querría decir que esta Cá
mara considera que el aumento dd contribuciones 
que se aprobó para la Municipalichl de Sr.ntiago 
debe hacerse extensivo también á todas las munió 
palidauf.,s de la ReptÍ~)lica. 

Sedan dos proyectos sobre materias amílogas; pe
ro en cambio, según la (Jollstitución del Estado, los 

pl'oycetos .lc contribuciones deben tener origen en 
esta Cámara. El Senalo se encontraría tal vez sin 
faculta,l para hacer extensivo el allllJento dé contri
bncione_l á las demás lIlunicipalidades, inconvcniente 
que podría salvarse aprobando la indicación del señor 
Diputado por Yungay. 

El señor Ze{/c¡'s (PrEsiclente).-Las observacio
nes del señ'Jl' l\Iinistro del Interior me parecclll per
fectamente fundadas, por cuyo motivo retiro la opo· 
~ición que había hecho á la indicación del señor Di
pnta¡]o por Yung,¡y. 

El señor L(l1}Uls.-Hago indicación para que el 
artícnlo se redacte en Jos mismos términos en que se 
halla concebido el artículo 1.0 (lel proyecto, es decir, 
«se autoriza á hB municiprrlida'll's, etc.» En una 
palahra, haciendo facultativo el cobro del recardo 
80bl'e las patentes. 

El sellor ToeoJ';utl (,Ion Juan E.)-A pesar de 
la modificación que introlluce el honorable Diputado 
por Constitución en la indicación que he teni,lo el 
honor de f'Hmular, persisto cn mantenerla en 1')8 

mi3mos términos en que primero la propuse, por esta 
razón. 

Tratándose de otros impuestos, como el de haberes 
por c,i~Lnp!o, hay, para decir «se autoriza á las mUlli 
cipalidadcs para cobrar este impuesto en tal fill'll!;\ 
desde tal fecha hasta tal otra», una razón que no se 
oCllltará sin duda al señor Diputado, y es 'que eeos 
impuestos no tienen una cantidad fija y es posible 
que, en algutlos municipios, una cuota de dos pOI mil 
sea b~stantp, y en otras, sea necesario elevarla mucho 
mas. E.~te es el flllllLull"nto de la redacción de esos 

-:utícnlos en forma facultativa. 

Pero el impuesto de patentes so halla en mu'y di
versa situación: es un impuesto reduciclo en su pro
porción y en su renclimiento, muy pobre. 

Una autorizaciÓn concedi,la á toda~ las municipa
lidades pIna recargarlo por igual no susci tada por 
cierto (lificllltad alguna; es perfectamente posible 
hacer obligatorio ese recargo por igual cantidau en 
toda la República, pues, en touas plrtes, ese illl
pllEsto grava de uu modo igual las industrias y pro
fesiones. 

El señor Edwa1'lb; (don Edual'do).-Iba á ha
cer una obsl.lrvación al señor Diputado por Yungfly. 

Cr"o que Sil Señoría tallvez no recuerJa que, en 
la sesión pa8ada nomás, se resolvió hacer facultati vo 
el cobro por las municipalidades uel recarg'1J sobre 
illlpuesto de alumbrauo y sereno, que es análogo al 
(le paten tcs. . 

No veo yo qué razones puelle líaber para que el 
procedimiento auoptado con el impuest.o ue alum
brauo y sereno no se observe igualmente con el de 
patentes. 

Porque, en efecto, podría muy bien suceder que 
algunas municipalidades consiguiesen efectuar sus 
gastos sin necesidad del recarg¡¡j y en tal caso, sería 
natmalmente preferible no establecerlo, pues las 
contribuciones sólo ucben imponersa en cuanto sean 
Ilecesari,\s pUI'.\ los gastos públicos. En cuanto á las 
municipalidades que lo necesitasen, bien podrían, 
si se da esb forma facultativa al artículo, imponer 
todo el recargo. 

Crco, pues, que hay positi val venbjas y ningLÍn 
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inconveniente en dar esta autorización en forma fa
cultativa y no imperativ<,. 

El señor Zer¡eJ's (Presidente).-L't observación 
del honorable Dipntado por Linares es ju~ta: tratán
dose de la ganeraliuad de las contribuciones, las lUU

nicipalidades están en libertad para establecer su 
monto. Cclsi si~mpl'e é,te habrá de establecerse por 
ordenanza~, y es conveniente qWJ a8í suc;clla, ,lespués 
de aprobada la ley municipal que quiere dar illde
pell<lencia á c3tas corporaciones. 

¡,Algún señor Diputado usa de la péllabm1 Ofrezco 
la palabra por segunda vez. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Por la naturaleza misma de las illllicaciones, creo 

que deberá ponerse en votación primero la idea de 
hacer el recargo obligatorio, pues es más comprensi
va ... Salvo que :el hono¡able D ipulu,lo por Ynn
g,¡y acepte la modificación para hacerlo sólo faculta
tivo ...... 

El señor Tocorn'tl (don Jnan E.)-Sí, señorj 
me parece más llano. 

Se dí6 por aprobado el al'tíw!o Cal lit m Jdifi,;aci6n 
pl'opueHta por el señor DiputudlJ por Constitución. 

Se puso en discusión el a¡·t. 9.°, q/le pasa á se¡' 13, 
y que dice: 

«ArC. 13. Se declaran derogadas, desde el 1.0 de 
Enoro de 1893, las leyes siguientes: 

Leyes de 18 de Junio de 1874, 2 de Septiembre 
de 1880 y 5 de Enero de 1883 (impuesto agdcola) 
y la de 23 de Octubre de 1835 (serenos y alum
brado ).» 

El señor Blu'ros L1.tCO (1'vfinistro del Interior). 
-Me parecería conveniente redactar este artículo en 
los mismos términos en qtl'i está el final al arto 8,°, 
es decir que la contribuci6n agrícoLt no qtl31larú de
rogada sino cnanllo empiece á cObl'ars(J h dfl luberes. 

El señor Toco¡'nal (don Juan K)-La obóer· 
vació n del señor Ministro sería muy justa si no estu
viera establecido ya en otro artículo ele este proyecto 
que cualquiera que Séa la fecha Bn que se terminen 
los avalúos, la contribución se cobrará lesde el 1.0 
de Enero de 1893. Ese articulo fué apl'Oba llo cn la 
sesi6n anterior, y me parece que con él se salva la 
observación del señor Ministro. 

El señor Barros LltcO (Ministro del Interior.) 
-Me parece que con esa disposición no ll'lbrá di1i
cultad para cobrar la contribnción, pero en todo caso 
el impuesto no quedará derogado. 

El señor 08Sa.-Como no está present.e el hono
rable Diputauo por Ancud, seuor Gazitúa, deseada 
que el señor Secretaric se sirviera dar lectura á la 
indicación que ha formulado. 

E! señor L'lra (Secretario).-L'l indicación del 
señor Gftzitúa está tomada textualmente del proyec 
to de la Comisi6n. 

Se di6 pOj' aprobado el artículo. 

cióll para que se agregue como artículo final el si. 
guiente: 

«Art. 14. Las disposiciones de la Ley (le Muni. 
cipalidades de 22 de Diciembre de 1891, regirá des
de elLo de Enero de 1893, en 10 referente á los 
sel'l'icios que desde esta fecha serán pagados exclu
sivamente con fondos municipales.» 

Púr las razones que he expuesto me parece que es 
indispensable que se consigne en el proyecto el artí
culo que propongo. 

Se dió tácitamente por apr()úarlo el ((¡tienTo y p%~~ 
terminarla la discnsi6n del proyecto. 

El señor Hevlct Riqncl1ne.-He peuido la 
palabra sólo para rogar á la Honorable Cámara se 
sirva pasar el proyecto al Senado sin esperar la apro
bación del acta. 

E! señor Zeger,'l (Presidente),-Voy á permitir
me observar al señor Diputado qne, como el Senado 
actualmente no funciona, no tendría im pOl tancia 
esta exención de trámite. Por lo demás, el proyecto 
debe ser revisado, tomando las diversas modifica· 
ciones de las actas de las sesiones en que se ha dis
cutido. 

E! señor Hevia Riquelnte,-Entonces, no 
he dicho naLla, señor. 

El señor Ze{/erS tPresidente).-Continúa en el 
orden de h tabla el proyecto qne autoriza al Ejecu· 
tivo para levantar un empréstito de 18.000,000 de 
pesos con el cual debe consolidarse una parte ue la 
deuda flotante. 

El señor Secreta'l'iO.-Dice el infolme de la 
Comisión: 

«Honorable Cámara: 

L'l Comisión ele Hacienda ha aceptauo el proyecto 
del Presi(lcnte de la República que propone levantar 
un empréstito que produzca hasta 18.000,000 de pe· 
sos destina,los á consoli,lar un:1 suma equivalente de 
la deucla fl"tante de la República; y, de acuerelo con 
el señor Ministro de Hacienda, tiene el honor de 
rccomcndar su aprobación en la forma siguiente: 

Art. l.0 Se autoriza al Presidente de la República 
pam emitir bonos del Estado hasta por la suma de 
un millón ochocientas mil libras esterlinas, con un 
interés que no exceda de cinco por ciento y amorti· 
zación acumulativa de dos por ciento anuales. 

Art. 2.° El pago de interés y amortización (le este 
empréstito se hará en libras esterlinas en Santiago, 
Londres, París ó Berlín á opción de los tenedores de 
los bonos. 

Art. 3.° No podrá aumentarse el fondo de amOI'
tiz;lción sin amortizarse totalmente este empréstito 
anÍ,es de tl'Uns~ul'l'idos cinco años de la fecha de su 
emisión. 

El 'seuor Ellward.'I (don Edl1ardo).-Por este 
proyecto se deja á cargJ de las ll1unicipf\li.lados algu
nos servicios qUB antes no dependían ele ellas, tomo 
la eompostura de caminos, y siendo así me parece 
natnral y lógico darles facultades suficientes para 
que p:1edall atenderlos é inspeccionarlos. Con el fin 
de consultar este propósitv me permito hacer indica 

Art. 4.° Para el 'servicio de los intereses y amor
tización de estos boiIos, el Presidente de la Repúbli
ca elevará, en la proporción necesaria, la cuota del 
impuesto de exportación sobre el salitre y el yodo 
que elche pagarse en letras de cambio, con arreglo á 
la ley de 4 de Julio de 1892. 

Art. 5,° En caso que el Presidente de la Repúbli
ca 1!0 crea acpptablcs las propuestas que para la emi
si6n de bonos se hagan en la forma fijad'l por los 
artículos anteriores, poclrán emitirse b0!10S del Esta-
dv con interés hasta de seis por ciento y eon amort\. 
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zación acumulativa ue dos por ciento anuales haR!:; 
por la suma de dieciocho millones de pesos pagaJ~ 
ros en moneda corriente. 

Art. 6.° El producto de este empréstito se aplicará 
al pago ,le la deuda flotan~c del E~tad(). 

Art. 7. o Esta autorización durará por el término 
de un año. 

Sala de la Comisión, 13 de Julio Je 1892.-J1t7io 
Zegers.- V. Blanco.-J. E. l'ocornal D.-Eduardo 
Matle.-Joaquín Díaz B.-Alberto González Erl'lÍ 
'Zuriz.-Carlos T. Boúinet.» 

Se puso en discusión el proyecto y fué apl'obOllo en 
f}eneral. 

El señor Zeger.<; (Presidente).-Si no hubiera 
oposición podríamos entrar desde lupgo en la diRcu
sión particular: para ello se necesitaría la unani 
midad. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Valllés Vergara. -Al acofllarse 

preferencia para discutir los proyectos financieros 
despachados por la Honorable C@misión de IIaeien
da de esta Cámara, ob~ervó con mucha oportunidad 
el señor Diputado por Lautaro que este negocio tie 
ne dos faces diversas: la una que se refiere á la ope
ración de consolidar la deuda flotante del ERtado; y 
la otra, referente á la liquidación del curso forzoso. 

El proyecto en debat'3 obedece, en primer término, 
s3iíor Presidente, á la necesidad de consolidar la 
deuda pública interna flotante, y conbulta esa necesi· 
dad en condiciones tales que han merecido el apoyo 
de todos los partidos en el sena de la comisión y la 
aprobación de la opinión ptÍbJica por medio de sus 
órganos más autorizados. 

El proyecto crea recursos para pagar la deu,la flo
tante, y al mismo tiempo contribuye á afianzar el 
crédito nacional deterjendo la creciente depreciaci6n 
del papel-moneda, que había llegado á un tipo igllal 
al que tuvo en los peores días de la revolución. 

Bajo este punto de vista, no me quedaría, pues, 
más camino que el de prestar mi apoyo sin más lata 
discusión. 

Pero debo también considerar el proyecto hajo el 
otro punto de vista de que he hablado, y que es de 
extremada importancia. 

Se trata con este proyecto de dar el primer paso 

Emisión legal.............................. $ 
Id. dictatoriaL ........................... . 
Vales de tesorería ...................... .. 
Saldo ea cuenta corrienta .............. . 
Saldus de la dietadur¡L ..... _ .......... .. 

20.000,000 
12.000,000 

9.500,000 
12.500,000 

9.000,000 

Total.. ......................... $ 63.000,000 

Tudas estas cifras son exactas, fijas; han si,lo to
madas de los libros de la Dirección del Tesoro. 

Pero I:ay otros eompromiscs naciortales que es pre
ciso tom~r en consideración'"para <lpreciar lJuest¡a si
tuacióa rentística.-

Tenemos primero la moneda divisionaria de cinco 
Lléeimo,", que ha nncido con el papel-moneda y que 
habrá ele desaparecer con éste. 

Esa moneda divisionaria puede calcularse en cinco 
millones de pesos, y la diferencia con la moneda ele 
nueve décimoR (en igual cantidad), puede estimarse, 
números redondos, en dos millones de peso~. 

Exi,"te, ademá', un protocolo con el Gubierno del 
Perú, al cual no se ha dado cumplimiento y quP com
pren,le la liquidación .le la nt>g'lciaci6n del guano, el 
pa;:(o á los acreL1dores del Perú, en bonos del 4! del 
Gobierno de Chile, de unf,\ suma de 489,000 lIbras 
esterlinas, y por guano vendirlo, 1.100,000 pesos. 

Adicionando á estas sumas IOfl intereses vencÍllos, 
llegamos á una cifra de 5 000,000 de pesos papel 
pr6ximamente con la que hay que recargar la deu<la 
flotante. 

En PI plan financiero del uohierno se arbitran, pa· 
ra atender al pago ele psta deucla, recursos hasta por 
valor Je 52_800,000 pesos, pero en esta suma están 
comprendidos 12.000,000 por descuento previsto de 
caturce millones de cré,litos fiscales. Comercialnlente 
considerados, esos catorce millones de cré,litos lIO de
ben con:putarse, en realiLlad, sino como cuatro millo
nes efecti vos. Lo demás es prcar de optimista. 

Seglín, pues, el plan rentístico del Gobierno, ha· 
bría en 1895, para pagar 68.000,000 Lle pesos de 
cleurla flotante, 4.4.800,000 [leEOS. 

Pagadas la,~ deudas que no son el papel-rnonecla, 
ó sea vales de tes,)rerí'l, cuenlas corrientes en los 
hancos y salclos de la tlict[\Llllra, habría en aquel año 
10.300,000 pes(}s para pagar, más ó menos 34 millo
nes de pesos de deuda flutante, comprendiendo los 
dos millones de diferencia en la moneda divisio-

en el desarrollo de un plan financiero, perfectamente nana. 
delineado por el honorable Ministro de Hacienlln, y Con estos antecedentes llego á la conclusión de 
que tiene p0r objeto el retiro del enrso forzoso den- que los lecnrsos 'lue se arbitran para cOllsoli,lar la 
tro de un plazo fijo. deuda y retirar el curso forzoso, 110 serlÍn suficientes 

Nos eneontramos á fines de J uJio de 1892, y el en los tres afios que se ha fijado para la (luración de 
plan se propone que en Julio de 1895 el Glll'SO fOlZO. este empréstito. 
so quede suprimido en Chile. i De dónde saldl'Ían los 2:3.000,000 que deberían 

Este propósito me mueve á manifestar lÍ la Cállla- pagarse para retirar el curso forzoso1 Para obtenerlos 
ra la iLlea que tellgo acerca de la cantidad que el pro me pnrece que podría a,loptarse uno de estos dos 
yecto en debate consulta .para el pago de nne,k\ I caminos: ó dictar l('yes posteriores que completen 
deuda flotante, lo que significa, lo repito, el primer las que eonqtitlly\~n el netual plan finaneÍero del Go· 
paso dado en un terreno sembrado de dificulta,les, y Lierno ó aculIlular subralltes de los presupu,;slos 
que si no se da con acierto, puede entorpecer nue~tra hasta completar el déficit. 
marcha y dejarnos á medio camino. SeglÍn la expo- Por mi parte, tengo poca confianza en estos 80-

!'ici6n del honorable Ministro, la deuda flotante ll'l- hrantes elel presupuesto. Es inLluclahle que en el año 
ci~nal asciende á 63 millones, que se descomp'JIlen '1 actual, y J_llás nÚ~l en .1893. y 1894, el camb!o de 
aSl: valor del billete, a medlda qne se acerque la epoca 
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de la con versión, va á influir en el monto de las ren el aumento de la exportación y la baja del cambio 
tas públicas en un sentido desfavorable. internacional; y esto en tal forma, que la caída de 

Yo estimo que no podemos contar sobrantes segu- nuestro crédito, la depreciación de nuestro billete 
ros en los ejercicios financieros de 1893.y 189t Yil fiscal ha sido elemento más influyente en este senti. 
en el ejercicio (le 1892 se nota un d!;(icit de 4.500,000 (lo que la mayor exportación, pues aquel impuesto se 
pesos, que resulta de loq saldos de las cuentas co- paga, como es sabido, á un tipo fijo de cambio y la 
rrientes en los bancos, puesto que eS0S saldos R~cen- caílla ele éste necesariamente produce aumento de 
dían á 8.000,000 el 31 de Diciembre de 1891 y entra,lrrs, si bien el aumento sólo está en los números 
suben hoy á 12500,000 pesos, pudiéndo;:e esperar y eH la realidad, siempre el rendillliento es exacta
fnndadamente que á fines del presente año alcanzarán mente igual. 
á la suma de 15.000,000, que autorizó la ley. Ahora, una vez que se adopta un plan suficiente-

Tampoco confío en los sobrantes fiscales en vista mente meditado para traer la vuelta del circulante 
del rendimiento de las a(luanas en los meses corrillos lt1etálico, tenemos que contar con una diminución en 
del presente año. Seglln los dlculos (lel Gobieruo, aqne! rendimiento y con que, si 18 millones (le quin
las rentas públicas para este año debían ascender á tales, al cambio actual, producen 25.500,000 pe-
62.573,000 pes08, cantidad en la cual entraban las ~os, para tener estos mismos 25.000,000 con un 
aduanas por 48.000,000, ósea 4.000,000 mensuales. call1bio que haya llegado á 24, 26 ó 30 peniques, 
Mientras tanto, desde elLo de Enero al 31 de 1Ia será necesario que se aumente la exportación á 20, 
yo, el término medio de la entrada de las aduanas 24 y 26 millones de quintales; cosa, por lo menos; 
ha sido de 3.448,000 y tantos pesos solamente, lo muy problemática. 
que da én este ramo una diferencia de 5fíl,OOO pes l8 No es posible que un plan que ha de llevarnos al 
entre el pr'lducto ver(la(!ero y la cantidac! calculada. restablecimiento de la circulación metálica, este bao 
No tengo datos respecto del mes de Junio. Se tuvo sado sobre la improbable eventualidad de un anmen
en vista la espectativa de que las entradas de arlua to de exportación. 
na ~umentarían este año, no existiendo ya los incoll La depreciación de nuestro papel, por lo demás, 
vementes que en el anterior creó la dictadura; pero hará sentir sus efectos en otros ramos de entradas y 
esas espectativas han resultado mal fundadas. principalmente en el impuesto de internación. 

No llay tampoco la esperanza de que las entra,hs El día en que tengamos eirculante metálico, los 
a,luaneras aumenten en la segun(la mitad del año, consumos se restringirán porque la diminución del 
por ~uanto en l¡~ primera se ha exportado la mayor circulante pondrá trabas al trabajo y á los negocios, 
canttdad de salitre. [fa~ta el 30 de Junio se han ni se f'ncolltrarán los industriales y productores en 
exportado 10.000,000 de quintales de este producto, la misma situación holgada en que se encuentran 
de modo que sólo quedan por exportar 7.000,000 en hoy con el papel-moneda abundante y con los inte
el resto del año. Lo más que se podría esperar es reses bajos. 
que la renta del segundo semestre alcance á la misma Sería difícil apreciar con perfecta exactitud todas 
eantidad que la del primero. las dificultades 'l\1e traerá consigo este nuevo estado 

Para salvar la diferen~ia entre l8s rentas efectivas de cosas; pero, por lo que respecta á r;uestro presen
y las calculada~, el Gobierno está haciendo econo- te debate, la prudencia aconseja no esperar un au
mías en diferentes parti,las del presupuesto, 8cono- mento en las rentas por este motivo. 
mías que alcanzarán, según el mensaje del Prrsiclente Por consiglliente, necesitamos para tener un so
de la República, leí,lo el l.0 de Junio, á 4.500,000 brante, buscarlo, no en un esperado aumento de las 
pesoR; pe~o es necesario tomar también en cuenta que entradas, sino en ulla disminución de los gatitos pú
hay partIdas del presupuesto que requirren suple blicos. 
mentos, como son: el saldo adeu(lado á la Oompañia Por desgracia, en este punto estamos sufriendo 
Sud-Americana de Vapores, que importa 1,000,000 hoy las consecuencias dQ los errores cometidos en 
de pesos; las diferencias del cambio, por valor de anteriores años en la gestión de los intereses finan
l. 200,000 pesos; por cuentas de almacenes, co;-,to del cieros. 
levantamiento del Blanco Encalada, oporaci6n e3ta Hubo antes sobrantes considerables en algunos 
últiu:a autorizada por una ley especial; y por obras ejercicios porque los gastos ordinarios eran modera
públr.::as, para las cuales, seglÍn tiene ya noticia la dos y de consiguiente, las rentas excedían de los pre
Honorable Cámar'l, so ha pedido un suplemento de sUJluestos hechos y había, ademá~, fondos que desti-
200,000 pesos destinado á la canalización del Mapa· nar á la ejecución de obras públicas. 
eh o, y seguramente se pedirán otros para rlivpl.'loS Tengo á la mano el presupuesto aprobado en Di
trabajos; todo lo cual eJevará el presupuesto á 68 ciemhre ele 1887 para el año 88, que arroja un total 
millones 700 mil pesos; y descor¡tando las econol1lías en gastos ordinarios de 40.000,000 y tantos mil pe
que ha anunciac10 S. E. el Presidente tIe la Repúhli- 80S; y es de a(] vertir que existía ya el J'I1:inisterio de 
ca, tendremos un presu puest!J total de 64,.000,000. Obras P1Íblicas. 

Si el resultado financiero ele! Mío 92 es tal corno Después de esto tenemos los presupuestos más al-
permiten esperarlo laR cifras que he tenido el honor tos qne ha habido en la República, los ue 1890, que 
de exponer ante la HOlI<Hable Cámara, me parece a!t;auz<lron a 67.690,000 pesos. 
que él es un antecedente muy grave para juzgar de Los gastos ordinarios autorizados para el año 90 
los ejercicios posteriores. eran de 45 millones de pesos. Según los presupues-

No debemoo olvidar q\le el aumento de las rentas I too; presentados para 1893 eso'! mIsmos gastos :18('en
de la República ha dependido en gran parte del im l ([erán á 50 millones de pesos, habiéndose cuidado 
puesto de salitre, el cual ha croci(lo por dos razones mucho de disminuir en lo posible los que no eran 
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extrictamente necesarios. De modo que nos encon
tramos con que los gastos ordinarios que se consul
tan para 1893 son los más alt0s que hasta hoy haya 
tenido el país. 

Adem~.s de los 50 millones que eonsultan los pre
supuestos para el año próximo, hay que agregar to 
davía tres millones para la Caja de COhversión y un 
millón á lo menos para el servicio de intereses, de 
modo que los gastos ordinarios se elevarían á 540 mi
llones de pesos. 

Estas consideraciones me permiten presulllir que 
es insuficiente la cantidad presupuesta para la ce n
solidación de parte de nuestra deuda flotante. 

Después de las ob3erva.;iones que me he permitirlo 
},acQr, habría concluirlo proponiendo una modificación 
al artículo 1.0 á fin de aumentar el monto Jel em 
préstito y elevar la suma hasta la cantidad necesaria 
para el fin á que se la destina; pero con:o el juicio y 
buen tilla del señor Ministro de Hacienda me inspi
ran absoluta confianza y no es mi ánimo entorpecer 
el despacho de cste proyecto cuyos efectos se ven
drán sintiendo ya en todo el país, no quiero panel' 
obstáculo alguno á la iniciativa del señor Ministro 
de Hacienda que ticne la responsabilidad en las (lpe 
raciones que se va á ejecutar y necesita la más ab 
solnta indepellllencia para preparar las medidas que 
lo lleven al buen éxito del fin que persigue. 

Dejo la palabra, limitándome á manifestar el de
seo de que el señor Ministro de Hacienda apre-::ie en 
el valor que tengan la~ observaciones que he tenido 
el honor de hacer. 

El señor .ZJIac-lveJ' (Ministro ele Hacienda)_
En el fondo el discurso del sefior Diputa,lo por Val 
paraíso mc parece que tieIllle á manifestar que el 
proyecto que discntimos es insuficiente para la rea
lización del propóúto de consoli,lar la deu,la flo 
tan te. 

Su Señorla, si no he comprendido mal, cree que 
faltan doce millones de pesos pura el pago de las 
deudas, ó en otros términos, que seria necesario ele
var la autorización pedida por el Presidente de la 
República hasta la cantidad de 30 millones. 

Bajo el punto de vista en que ccntempla la~ co
sas el honor¡¡ble Diputado por Val paraíso, su con 
clusión es lógica; pem 110 lo es si se tienen prcsen tes 
hechos y c msideraciones expuestas ya en esta Ho
norable CáJ1a 'a. 

Creo conveniente recordar que en la exposición 
que tuve el honor de hacer hace poco dije que, en 
en concepto del Gobierno, de los 63 millones de la 
deuda flotante, 30 debían ser consolidados por me
dio de obligaciones ¡í largo plazo. 

Pero no dije entonces lo que ahora debo decir; y 
es que, en concepto del Gobierno, la consolidación 
de 12 millones de la deuda flotante no parece con 
veniente hacerla desde lnego, sino en el momento de 
la con ver"ión ó en una épaca próxima á la C01l ver
sión. 

No siempre es facil salir del ré,:¡imen del papel
moneda sin recurrir al crédito y á veces al capital 
extranjero. Parece natural, sal va circunstancias muy 
favorables, que cuando sa aproxime la conversión 
tenga el Gobierno libre el camino para facilitarla re
curriendo al pago de 12 millones de papel-mollcda 
pOI' medio de un empré3tito interior ó exterior. 

Puerle verse que hay en el fondo acuerdo entre el 
honorable Diputado por Valpara1so y el que habla, 
existienJo el dcsacueldo únicamente en lo que res
lwcta al tiempo ell que deba hacerse la consolidación 
de 30 millones de la deuda flotante. 

Se ha dicho que ya csta deuda asciende á la canti
dad de 63 millones de pesos, y que es fOl'mada por las 
partidas siguientes: 

Cuenta corriente_ ....................... . 
Vales de tesoreda ....................... . 
Exacciones rle los billetes de Danco .. 
Papel-moneda legal. ................. .. 
Papel-moneda dictatorial ............ . 

$ 12.500,000 
9.500,000 
9.500,000 

20_000,000 
11.500,000 

TotaL ......................... $ 63.000,000 

Con el producto de los bonos cuya emisión se au
torizada !Jor el proyecto en debate se pagarían los 
vales de tesorería y ocho millones y medio del saldo 
de la cuent:l corriente, quedando ésta en cuatro mi· 
llones. 

Para cancelar estos cuatro millones el Gobierno 
cuenta con el producto en créditos del seis por cien· 
to y dos por ciento de amortización de los, terren~s 
lle Val paraíso y da Santiago, que se venderan prÓXi
mamente, tasarlos en 3.600,000 pesos. 

Expresé que el proclucto de estas ventas habría de 
ser mayor, aten(liendo al valor real de esos terrenos, 
y agrego ahora que parsimoniosamente este mayor 
proJ ncto pnerle e~ti marse en 15 por ciento. _ 

Así, por medio de operaciones que no conSIdero 
difíciles se contada con valores ascendentes á cuatro 
millones ciento cuarenta l1Iil pesos para la total can
celaCIón de la cuenta corriente. 

Para el paao de los nueve millones por exacciones 
b '¡_ 

de billl,tes de los RIllCOS, se contaría con los cree Itas 
siguientes: 

Los lle antigua venta de terrenos del 
male"ón de Val paraíso ............... $ 

Ir!' ill. ele terrenos de la front~r,t ..... . 
Id. id. de la venta de precio último .. 
Id. que se adquieran por la venta de 

Diciembre del cGrriente año, calcll-
lado~ en .............................. .. 

Id. de la venta (le Abril de 1892 ... .. 

1.550,000 
2,200,000 
1.500,000 

3.600,000 
2.500,000 

Total.. ......................... $ 11.350,000 

Hay que allvertir que los créditos antiguos por 
ventas de terrenos en Valparaíso ganan el interés de 
seis por ciento anual y tienen una amortización acn
mulati va de jos por ciento, y que la tercera parte elel 
precio de venta de terrenos de la frontera se paga al 
contado. 

De modo que no es aventurado suponer qu~ estos 
créditos produzcan, enajenándolos, descontándolos ó 
movilizándolos en cualq'üera forma, la cantidad ne
cesaria ó mny aproximadamente para el pago de lail 
exacciones de hilletes de los Dancos. 

Así la denda flotante queda reducida exclu"i va
mcnt~ al papel-moneda del Estado de emisión legal 
ó ilegal. 

:l\Ie parece que rs un I¡echo aceptado por la Cámara 
el que no es posible en los momentos actuales sin 
prodncir perturbaciones en el mercado monetario pa-
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gar ó retirar en cantidad considerable el papd-mone- curso ha de ser recargado hasta una cantidad que tal
da existente. vez se aproxime á 68.000,000 de pesos. Más, desde 

Por esto ha considerado el Gobierno que la canti- luego en esta misma cantidad cabe deducir partidas 
dad de 18 millones fijada en el proyecto en debate, que uo importan HU verdadero recargo. Así, el suple
es suficiente para la realización del J1rop6sito de COll- mento por 1.600,000 pesos para pago de cambios, no 
solillar la deuda flotante. Después, según las circuns- se invertirá sino en una tercera parte ó poco más, si 
tancias, puede pensarse, como he tenido el honor lle este proyecto que ahora discutimos es ley en el pre
manifestarlo, en completar la consolidación, aumen- seute me~, y ~i se lleva á efecto la emisión de bonos 
tándola en 12 millones más. dentro de los dos meses siguientes. 

El honorable Diputado por Valpalaíso hacía ascen Del presupuesto actual, como lo dijo S. E. el Pre. 
del' nuestra deuda no consolidada á 68 !'llillones de sidente de la República en su mensaje del Le de Ju
pesos, agregando á las partilas ya enunciadas dos nio, queclarán sin inver:;ión partidas cuyo monto se 
nuevas: la ulla para retiro de la moneda feble di vi· eslim:lll en más de 4.000,000 de pesos. 
sionaria y la otra para pago del ~aldo que podría re· La cuenta corriente que á fines del año pr6ximo 
suItar de la cuenta de guano. pasallo ascendía á ocho millones y medio de pesos, 

El Gobierno prescinde de l~ primera de estas parti- sube hoy á 12.500,000. 
das, porque considera que en el momento actual no Por venta de tierras de la frontera realizada en 
hay conveniencia en el retiro de la moneda divisio- Junio último, hall entrado ó deben entrar á las cajas 
naria feble y en su reemplazo por moneda fina. nacionales 800 y ta¡üos mil pesos. 

Dentro del régimen dd papel-moneda las piezas TenelllOs así 9.000,000 de peses que agregar á las 
de plata de 20, 10 y 5 centavos no dañan sino que, rentas calculadas para 1892 de 59.000,000, debien
por el contrario, constituyen un valor mas real y efec- do sumar de este modo las entradas á los 68.000,000 
tivo que el del papel. Y dentro lId régimen metálico de pesos llecesarics para salllar el presupuesto de 
que ha de venir, eS,ls piezas no causan pertnrbación al- gastos. 
1=(una en los valores nien las transacciones. Ellas propia-· Pero dacia Su SeñolÍa que el cálculo de 59.000,000 
mente tendrían el carácter de moneda de vellón, que de renta para el presente año había de sufrir dismi
s·!rvirían para las necesidades, permítase me la exprc- nuciones de importancia, pues ni los derechos de 
sión, familiares ue la vida. N o veo inconveniente para internación ni los ue exportción corresponderían á lo 
que la nueva ley que se dicte sobre 1Il0neuas no dé á calculauo. 
las piezas de 20, 10 Y 5 cenlavos la calidad de servil' Es cierto que en el primer semestre los derechos 
para la solución en general de las obligaciones. de Atlnana no han alcanzado á la cantidad que se 

l\Ie parece que sin inconveniente alguno podemos presumió alcanzara cuanuo se discutieron los presu· 
esperal' tres ó cuatro aflO3 para retirar de la circula puestos vigentes; pero hay motivos para creer que en 
eión la moneda divisionaria feble y reemplazarla por todo el uña los cálculos hechos 110 salUrán fallidos. 
moneda fina. Existen en las adnanas cantidades consi,lerables 

Tampoco ha comiderado el Gobierno en la deuda de pólizas sin liquidar, y hecha eSLa operación y co· 
flotante el saldo que Pl1ell¡¡ resultar de la cuenta de bmdos los derechos correspondientes, el aumento en 
guanos porque esta cuenta no está liquidada ni 1J\le.le la renta no será dcspreciable. 
precisarse la época en que lo estará. En el mes de Junio los derechos de internación 

Actualmente lIO es apreciable la cantidad que rc- han aumentado y parece que este aumento se man
sulta como saldo en contra en esa cuenta. Se me ha bmdrá en AiSosto y en Septiembre y probablemente 
informado que ell la liquidación final puede aparecer en lo qu" resta del año. 
un saldo que tal vez pasara ele cien mil libras esterli- En el primer semestre sa han exportado 9.000,000 
llas; pero, como he dicho, no hay anteceLlente cierto de quintales españoles de salitre, quedando por 
que permita fijar en esta ó en otra cantidad menor el exportar 8.000,000, de los cuales se embarcarán 
saldo á que me refiero. 1.300,000 en Julio, 1.400,000 en Agosto, 1.550,000 

En todo caso, para la cancelación .Ie esta parti.laque en Septiembre, 1.750,000 en Octubre y 2.000,000 
nunca podlÍa ser considerable, el Estado tendria l'e· en Noviembre y Diciembre. 
cursos qüe es fácil ver. Aunque la suma de estas cantidades que corres-

En estos cálculos rehtivos al monto de nuestra ponden al segundo semestre del añi) es menor que 
deuda flotante ha de partirse, pues, de la base de que la cantidad exportada en el primero, dará, sin em
ella asciende á 63.000,000 de pesos y 110 {¡ los 68 bargo, un rendimiento por derechos de Aduana supe· 
expresados por el honorable Di putado por Val paraíso. rior á la que ha dado la exportación de los 9.000,000, 

El sobrante de los presupuestos ordinarios, el pro- por la circunstancia desgraciada del tipo considera
elueto de la venta de tierras y ele salitreras y otras blemente bajo del cambio internacional. Para apre
fuentes de recursos conetitllycn elcmelltos muy pode- ciar esta circunstancia basta recordar que los dere
rosos para salvar deudas probables. como la de la chos por mlitre se estlÍn pagando en este llles con un 
cltenta ele guanos y otras contingencias más gra ves de recargo que pasa del ciento por ciento. 
la hacienda pública. La subida del tipo de cambio, que es de esperar 

El honorable Diputado por Valparaiso crC() que los se afirme y se accnt1.Íe, !lO modificará, me parece, t'm 
presupuestos del año corriente se sal.larán con un dé sensiblemente la renta proviniente del salitre, que 
ficit, y que es probable qlle en los de 1894 y 1895 llega á prodncir un desequilibrio verdaderamente 
no haya sobrantes ó los haya m-.IY restringidos. No apreciable en los cálculos hechos en 1891. 
pienso como Sl¡ Señoría. ",;,!"- El honoraLle Dipllta.lo por Va1paraíso fandaba Sil 

Es cierto que el presupuesto de gastos del año en opinión nlativa a la disminución de naestras rentas 
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en 1894 Y 1895 en el hecho de que el mejoramiento 
de la moneda tr¡¡ía como necesal ia consecuencia la 
baja de los derechos del salitre. 

Es probable, por no decir cierto, que nuestra mo
neda ha de mejorar, y es indiscutible q-ue el mejora
miento de la moneda disminuye la cantidad de los 
derechos de exportación dd salitre. Pere, si esto es 
ci~rto y probable, talll bién lo es que el mejoramiento 
de la moneda trae pOI' consecuencia rr.enOl'es gastos 
y nn alivio notable en los presupuestos. 

La sola partida de cambio, 6 mejor dicho, las p~r
tillas de cambios (le las distintas secciones da los pre 
supuestos, que suman no pocos millones de pesos, 
disminuyen en cantidad muy notable. 

Otras partidas, como las relativas á carbón, a~eites 
y materiales para los ferrocarriles, se modifican de 
una manera mny favorable. Igual cosa acontece con 
rubros, como el de salarios, que importan más que 
centenares de miles de pesos. P~ede eRtimarse que el 
mejoramiento de nuestra moneda influye en el pre 
supuesto de gastos en partidas que suman mas de 
15.000,000 ,le pesos. 

No creo que deba estimarse tampoco que la expor
taci6n del salitre se mantenga en 1894 y 1895 en las 
cantidades de 1892 y de 1893. Dentro de las proba 
bilidades ha (!.) juzgarse que en aquellos años se pro
duzca y salga al extranjero mayor cautida(1 de s,i1itre 
que la de 17 y 18.000,000 de quintales españoles. 
Es, puede decirse, ulla ley afirmada por hechos la de 
que á la restricción de la produ·~ci6n salitrera, y en 
ciertos años, corresponde en los Eigllientes UIl aumento 
considerable en la exportaci6n de ese articulo. 

N o veo tar!lpOCO por qné haya de disminuír la ren
ta de imlJOrtaci6n. Si los prop6sitos de arr~glar 
nuestra deuda, de convertir el papel-mQneda y de 
administrar correctamente la hacienda ptÍblica, han 
de producir un efecto lógico y natural, é,t9 ha de 
consistir en un mejoramiento de la situaci6n econ6-
mica general del país. 

El comorcio V la industria tenJrán 'bases más fi
jas, los negocio~ se mantendrán y tal "Vez se desarro 
liarán, la producci6n aumentará y no disminuirá, á 
menos que sobrevengan acci,lentes inesperados, y 
dentro de estas condiciones, aunque el paÍl, estredw 
sus consumos, la renta aduanera, debemos esp~rar, no 
desmejorará. 

No seria lógico que el desarrollo del pa{cl hubiera 
de detenerse y de retrogradar porque se entraba en 
una vía de arreglos convenientes en las finanzas y ele 
estricta Aconomía en los gastos públicos. 

En todo caso, señor Presidente, lo he insinuado 
ya, para responder á errores de cálculos y á las con 
tingencias desfavorables que puedan sobrevenir, 
cuenta el país con recurso~ cuya importancia )lO se 
puede desconocer. 

Se ha calculndo un sobrante en los presupuestos 
de 1893, 1894 y 189fJ de diez millones de pesos p()r 
año. De este sobrante deben tomarse tres millollps de 
pelOS anunles para la Caja de Conversión y 600,000 
pesos y no 1.000,000 , como ha expresa(lo el honora
ble Dipnt:"lo P()I' Valpara{so, para agregar á la par
tida ele 1.500,000 pesos que ya existe en el proyecto 
de presupuestos, con el obj€to de ;ttender al servil:io 
le la deuda flotante, de las deudas municipales de 

Santiago y Valparaíso y de ésta de 18.000,000 de 
pesos. 

Queda así un margen en los presupuestos de más 
<le 6.000,000 de pesos para cnbrir necesidades im
previstas y responder á errores de cálculo y contin
gencias desfavorables. El mantener este sobrante, 
en mi concepto, depende solo del Congreso Nacional, 
y confío en que ha de mantenerlo porqufl así lo exi· 
gen la conveniencia dpl país y la necesidad de 
realizar sin tropiezos ni demora los prop6sitos sobre 
arreglo de nuestras deudas y conversi6n del papel
moneda. 

Ha visto la Honorable Cámara que en los cálculos 
hechos se ha tomado en cuenta por producto de la 
venta de salitreres, nada más de 400,000 libras es· 
terlinas. ~Creen los honorables Diputados que no se 
obtenga una cantidad mayor, cinco veces mayor1 
Ellos pueden respon<ler tan bien como yo 6 mpjor 
que yo. 

No se ocultará tampoco á los honorabl~s Diputa
dos que fuera de los recursos de que se ha hecho 
mérito, existen otras fuentes que pueden proporcio
narlos en cantidad crecida á las arcas nacionales. 

He hablado hoy en lo que resppcta á entradas por 
venta de tierras únicamente, de las que se obtendrán 
en este año y en los comienzos del siguiente; y debe 
recordar,-e que el Estado ven:lerá tierras en cantidad 
considemhle á fines de 1893, en 1894, 1895 Y des
pué~. S~\be la Honorable Cámara que estos valores 
importan millones de pesos y que ellos constituyen 
un elemento que permitirá salvar cualqUIera defi
ciencia que hubiera en las rentas públicas, por consi· 
delable que fuere. 

Veo ahora, señor Presidente, que he olvida(lo una 
ohservaci6n de fon,]o formulada por el honorable Di
putado por Val paraíso. Su Señoría no fía en la efica
cia para obtener grandes entradas en estos créditos 
provenientes de ventas de tierras públicas, porque los 
considera de muy difícil realizaci6n. 

Parece indudable que si se hubiera de enajenar 
en forma de descuento común esos créditos, la ope
ración no produciría má" de cuatro ó cinco millonES 
de pesos, 6 en términos mas exactos, no podría 
descontarse créditos por mayor cantidad que la apun
tada. 

Pero, cabe movilizar los créditos fiscales dándoles 
la forllla de honos 6 vales de Tesorería al portador; 
es decir, emitiendo bonos 6 vales en la cantidad en 
que pueden sor pagados comprendiendo intereses y 
amortizaci6n, con 'las cantidades que anualmente 
pArciban el Erario de los deudores de estos cré
ditos. 

Esta idea ha sl1rgi(lo en la Comisi6n de Hacienda 
,le esta Honorable Cámara, y yo espero que se le 
dará forma y recibirá la apr'Jbaci6n del Congreso 
N aciona!. 

Si eRto NO hubiera ,fe suceder, si no se quisiera 
movilizar los créditos fiscales por medio de tituloi 
éOJrientes en nuestras plazas comerciales, y al mismo 
tielll [lo se qnitlíere pagar las exaeciones de billetes de 
los bancos, entrHlces sí que existiría una deficiencia 
en el proyecto que discutimos. 

Crco, seflOr Plesidente, que estas graves operacio
Iles de arreglo en nuestra deuda flotante y de con. 
versi6n de 111e8t1'O papel-moneda, de las cuales la 
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primera es antecedente nece~ario de la segunda, de· 
ben apreciarse, en lo que respecta á sus elementos de 
realización, más en su conjunto que en sus detalles. 
Puede suceder que alguna parte del cálculo general 
falle, que algún recurso con que se cuenta no tellga 
toda la importancia que ahora se le atribuye; pero es 
indudable que el cálculo en general no fallada, qne 
los recursos tomados en conjunto proporcionarán me· 
dios sobrados para llevar á cumpliJo efecto aquellos 
propósitos, que mas que del Gohierno son del país. 

Las consideraciones que he tenido el honor de 
hacer ante la Honorable Cámara son las que me de
terminan á no acceder al deseo manifestarlo en orden 
á que formule indicación para elevar á mayor suma 
la emisión de bonos que se propone en el proyecto 
que discutimos. 

Al concluir, me cabe expresar al honorable Dipn
tado por Val paraíso mi agradecimiento y mi compla
cencia pJr la confianza que ha manifestado en lo~ 
propósitos del MiniRtro de Hacienda. 

El señor JT alllés l ' errlara.-He segnido con 
vivo interés la exposición del honorable Ministro de 
Hacienda, y como lo decía hace poco, no deseo en 
modo alguno ni retardar la aprobación elel presente 
proyecto ni dificult'lr la realización del plan general 
de finanzas del Gobierno, por lo cual me abstengo de 
formular indicación alguna. 

Sin embargo, me parece oportuno tomar nota de 
ciertas observaciones que ha hecho Su Señoría sobre 
los cálculos de entrada5 y gastos para el ejercicio del 
año actual, pues estimo que esos datos sirven de base 
y entran como fundamento elel proyecto en discu
sión. 

Tenemos que la realización de los ciilculos del 
señor Ministro depende de hechos posterioreg, de 
cantidades que existen por cobrar, de la venta de 
predios fiscales, de di versas meddas que el Congreso 
puede tomar sobre la materia en la discusi6n de los 
preRupuestos Ó por medio de leyes complementarias. 

Yo veo en esto graves peligros para la realización 
del propósito que se persigue. 

Desde el momento que se 81be con exactitud cuá· 
les son los compromisos á que hay que hacer frente, 
es necesario también saber con no menor exactitud 
cuáles son los fondos con que se les salvará. 

Tenemos ya una experiencia que nos acollSE'ja ha
cerlo así; y nos la suministra esta misma ley de Mar· 
zo del 87, tantas veces recordada. Nadie duda de 
que esta ley obedeció al propósito de restablecer en 
Chile la circulación metálica. Sin embargo, se limitó 
á preparar el camino en00menlando la cjecución de 
aquel propósito á una ley posterior que se ocupara de 
reunir los números y elatos neoesarios. 

De tal modo que hoy la conversión metálica esta· 
ría mucho más próxima si la ley del 87 no hubiera 
confiado á una ley posterior la realización de sus pro
pósitos. Si en aquella época se hubieran fijado bien 
los compromisos á que debía acudir el Estado y se 
hubieran arbitrado los recursos necesarios, no se ha
bría postergado tanto tiempo la solución del proble
ma, se habría facilitado la obra de los que han veni
do después; y por último, no se habría transtornado 
el fundamento político de la República. 

Ahora mismo, nos vemos nosotros (;ln una situación 
que nos obliga á usar eX0CSO de prudencia. No po-

demos, es cierto, por fortunil, venir á señalar peligros 
que tellg1lllos al frellte; pero tampoco nos es lícito 
0errar 103 ojos y no ver las complicaciones que en el 
futmo nos aguardan. 

Así com,) en el año 9,:) viviamos tranquilos sin 
embargd de tcner sllspendida sobre nuestras cabezas 
la amen:lza de los peligros y sacrificios que pasamos 
en el año próxim0 pasarlo; así hoy también vivimos 
tranquilos tenien,lo peligros serios en perspectiva. 
Cuerdo es sin eluda 110 alarmarse sin razón; pero es 
cuerdo tambión uo olvidar ~os posibles peligros que 
nos cercan. 

Por con3iguiente, si el plan financiero ha de que. 
dar confiado en su ejecución á sucesos económicos 
p0steriores, corremos peligro de que no sea llevado á 
cabo COIl la rapidez y felicidad que es de desear. 

A. este propósito, yo vuelvo á, llamar la atención 
de la Honorable Cámara á lo sucedido en el ejercicio 
financiero del 91. El cálculo de las entradas de adua
na, COlllO lo hacia notar poco antes, indicaba un pro. 
ducto de 4.000,000 de pelSOS mensuales y el rendi
miento efectivo ha sido sólo de 3.500,000 pesos, 
inferior, por tanto, en 500,000 pesos al calculado. 

El seflOr Ministro de Hacielllla observaba que en 
lo que re3tu del pres(Jnte año, se recuperará ese dé
ficit y que aun podría llegar á completarse con rxce 
RO el producto calculado. Por mi parte, yo creo que 
los hechos que podemos observar llevan á diversa 
conclusión. 

Por ejemplo, en el cAlcnlo de las entradas de arlna
na se establece un rendimiento por impuesto ,le c:tli
tre, Je 28 millones de pesos, porque, en el creci
miento progresivo de ese impuesto, parecía natural 
fijarlo en esa cantidad. Entretanto, habiénclnse ¡¡mi
tallo la producción del salitre á 17 millones de q!!iH
tales al año, el impue~to, sobre un cambio medio <le 
19 peniques, no será sino de 25 millone,-; de l' >'''Si 
de tal modo que, en sólo este capítulo, h'IY ya un 
menor rendimiento de 3 millones de pesos su ure el 
calculado. Y no es de esperar que este déficit desil' 
parezca en el curso el el año, porq uc, como la llono
rabie Citmara lo sabe, en el pl'imer semestre· d el año 
corriente se ha exportado ya más Je la mita,l de I,,~ 
17 millones de quintales á que únicamente llegará 1..1 
producción anual. 

Desde el momento que se ha vi-;to que el GolJie1'llo 
inicia con firmeza el propósito de realizar;la conversión 
metálica, el billete ha aumentado d@ valor, y puerlrl 
calcularse que en Enero este vahr se fijará wure Ull 

cambio de 19 á 20 peniqHes. 
Por estos motivos he tomado un término llledi!}, y 

considero q lIe á pesar de las economías que se haga 
en los prE'supuestos, siempre quedará uu déficit bas
tante considerable. 

Por las razones que he expuesto tengo el sentí
mi6IIto ele encontrarme en desacuerdo con el n'jl\!} 
rabIe Ministro de Hacienda sobre el resn!twlo del 
ejercicio financiero de 1892. Yo querría aceptar los 
cálculos del señor Ministro porque siempre es grato 
encontrar fácil el camino que hay que recorrer; pel'lJ 
tengo el convencimiento de que el retiro del papel
moneda trop<lz¡ná no solo con los obstáeulos natura
les que pondrán en su camino los intereses, lc¿ítilllos, 
creados á su sombra, sino también con el modo como 
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habrán de formarse los presupuestos de los gastos 
rúblicos. 

Voy á concluir, porque, como decía, no es mi pro
pósito retardar el dl'spacl10 Jel proyecto en discusión; 
pero antes observaré que á mi juicio, su aprobación 
en la forma que se haya concebido, no será de nin
guna manera cllusa de pertur bacióll en el desarrollo 
del plan financiero que tiende á la vuelta de la cir
culación metálica. 

Creo sí ql'le seda más provechoso y más práctico 
aument,ar la suma hasta los 30 Illilloues que hay que 
consolidar. Pero la posterior discusión del resto de 

los proyectos que forman aquel plan, ofrecerá la opor
tunidad de remediar la omisión que esto pueda re· 
presentar. 

E! señor Edww'lls (don Ednardo).-Pido la 
palabra. 

El señor Ze(/e1'S (Presiden te ),-Qlledará con ella 
Su Señoría para la sesión próxima. 

Hahiendo llegado la hOTa, se levanta la sesión. 

Se levantó la scsiún. 

RICARDO CRUZ COKE, 

Redactor. 


